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A la opinién piblica y a la militancia del PRD en la Cludad de México.

Nuestra nacién vive un momento frascendente en su historia modema para
tfransformamos y consolidar nuestra democracia, vy con ello ratificar nuesira
vocacion de ser unarepiblica democrdtica y representativa con profundo respeto
al estado de derecho. Nuestra presidenta ha sido firme y contundente al afirmar
que las sentencias y resoluciones de las Ultimas instancias son inatacables y son
cosa juzgada con lo que se respeta la ley. “lo digo ablerfamente, no esfoy de
acuerdo con eso. Lo que ya fue juzgado, ya fue juzgado”.

El fin de semana, de manera sorpresiva, el ya cuestionado Tribunal Electoral de la
Civdad de México tomé una determinacién para incumplir una resolucién de la
Sala Superior del Tribunal Electoral. Que en términos puntuales determinaba de
manera definitiva e inalacable quienes integramos la Direccién Estatal del PRD
Civudad de México y que somos las y los Unicos facultados para el registro como
partido local.

En este senlido, la resolucién de la Sala Superior que analizé con profundo rigor
juridico todos los elementos determiné que queda firme el parfido, y que la
Direccién Ejecutiva es la Infegrada por Karla Lépez Celis, Polimnia Romana Slemra
Bércena, Luz del Carmen Rocha Silva, Sergio G. Herndndez y Rocio Sédnchez Pérez.

Sin embargo, en un acto de franco desafio el Tribunal Electoral de la Cludad de
México, pretende instruir al Instituto Electoral para que incumpla estos mandatos,
mismos que son inalacables, como 1o menciona nuestra constitucion politica de los
Estados Unidos Mexicanos. La Sala Superior es la méaxima avtoridad jurisdiccional
en materia electoral en México, funcionando comeo la Gitima instancia, definitiva e
inatacable, articulo 99 CPEM.

Confiamos que la Sala Regional Ciudad de México y la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federacién, reintegren el estado de derecho, y
cormijan el desacato del Tribunal Electoral, por las viclaciones a nuestros derechos
politicos electorales que afectan a nuesira militancia, a nuestro Cludad y a nuestiro
Pais.

DIRECCION ESTATAL DEL PRD CIUDAD DE MEXICO
Karla Lépez Celis, Secrelaria General, Polimnia Romana Sierra Barcena, Luz del

Carmen Rocha Sliva, Sergilo G. Herndndez y Rocio Sdnchez Pérez, Secrefarias y
Secretario.






